
PROCESO HISTÓRICO 
CÓDIGO DEL PROCESO 17042408900220190023800 

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA 
	

Año 2019 

Departamento CALDAS 
	

Ciudad ANSERMA 

Corporación JUZGADO MUNICIPAL 
	

Especialidad JUZGADO MUNICIPAL PROMISCUO 

Tipo Ley No Aplica 

Despacho Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Anserma 	DisIritoCircuito ANSERMA 

Juez/Magistrado AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ 

Número 
00238 

Consecutivo 

Tipo Proceso EJECUTIVO CiG.P 

SubClase 
En General / Sin Subclase 

Proceso 

Numero 
00 

Interpuestos 

Clase Proceso EJECUTIVO 

Es Privado 

INFORMACIÓN DEL SUJETO 
—Sujetos Del Proceso 	- 

Tipo Sujeto 
Tipo De 

Identificación 
Número 

Identificación 
Nombre Sujeto 

Demandante/Accionante NIT 8908075171TUAR 
CORPORACION ACCION POR CALDAS AC 

MICROEMPRESAS PODRA GIRAR C 
,DMO ACTUAR MICROEMPRESAS 

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

(13 Inserción Satisfactoria 

Buscar Actuaciones  

Ciclo —SELECCIONE—

Fecha Inicial 

Tipo 

Actuación 1" 

Fecha Final 

CYD© 
Ciclo Tipo Actuación 

Fecha 
Actuación Registro 

Estado 
Actuación 

00 
ENERALES AUTO EMPLAZA 5/08/2020 

5/08/2020 2:38: 
49 PM. 

REGISTRA 
»A 

Total Registros : 1 

518/2020 	 - JXXI WEB 

Juan Carlos 

Alvarez 

I* Aguirre 

Inicio Rama ,11.Kneial 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

JUSTICIA XXI WEB 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia CY9 
Conf guración I. Administración Ir Manuales 

https://procesojudicialsamajudicial.govico/Jusficia/Administracion/Procesos/Actuaciones/frmRegistroActuaciones.asex 	 1/2 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA - CALDAS 

170424089002 

CONSTANCIA., hoy cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). En 
cumplimiento al auto del 13/03/2020, se registra el siguiente proceso: 

Proceso: 	EJECUTIVO 
Demandante: CORPORACIÓN ACCIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL "FINANFUTURO" 
Demandado: ALEJANDRA MARIA HOLGUIN AGUDELO 
Radicado: 	170424089002-2019-00238 

En el aplicativo Justicia Siglo XXI Web, en el registro nacional de 
emplazados 

Términos de Emplazamiento 15 días inician el 06/08/2020. Vencen el 
28/08/2020. 

Para constancia se imprime el registro del proceso en el aplicativo Justicia 
Siglo XXI. (ver captura de 	ntalla) 
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